RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003254, Ent. N° 6696/15)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 1/2014 cuyo objeto es la contratación de un Servicio de unidad de traslado especializado pediátrico;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14.5.2014 resolvió cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 19.800.000 IVA incluido, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

         

                   2) que en la oportunidad se remite nota de fecha 5.8.2015 mediante la cual las empresas Alcaraz S.A, UCM URUGUAY SA y SUAT SOCIEDAD CIVIL manifiestan conformidad en continuar ofreciendo el servicio haciendo uso de la prórroga, tal como se encuentra previsto en el punto 14 del Pliego de condiciones particulares;
                                          3) que se deja constancia que las empresas adjudicatarias se encuentran en estado activo en RUPE; 
 4) que se adjunta Resolución Ad-Referéndum Nº 105-64/15 de fecha 4.9.2015 adoptada por el Director de la Unidad Ejecutora Nº 105 SAME – ASSE mediante la cual se prorroga la referida Licitación al Consorcio “Hospital Pereira Rosell”, integrado por las empresas Alcaraz S.A, UCM URUGUAY SA y SUAT SOCIEDAD CIVIL, por la suma de $ 21.602.988 IVA 10% incluido, por el período de 1 año a partir de la notificación al adjudicatario de la Resolución definitiva;
CONSIDERANDO: que la prórroga proyectada no merece observación ya que se encuentra prevista en el artículo 14 del pliego de condiciones particulares que establece que el plazo de la Licitación será por el término de un año, a partir de la notificación a la empresa adjudicataria y podrá prorrogarse por el período de 1 año a partir de su vencimiento, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de $ 21.602.988 IVA 10% incluido, derivado de la prórroga de la Licitación Pública 1/2014, previo control de su imputación en el objeto del gasto y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;  y
3) Devolver las actuaciones.-
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